
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARAT

a

DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLI,O"

RESoLUCTóN DE ALCALDí.I N' szz-2023-A-MDE/LC
Echarati, 1l de Diciembre del 2023.

VISTOS:
El lnforme N' 5352-2023-G I DT-MDE/LC-.,AT, emitido por el Gerente de Infraestructura y

Desarrollo Territorial, lnforme No 1324-2023-U P-OPP-M DE/LC, emitido por la Jefa de la Unidad de
Presupuesto, Informe Técnico N' 281-2023-ECC-UPMI-OPP-MDE/LC, emitido por el Jefe de la Unidad de
Programación Multianual de Inversiones, Informe No 1934-2023-OPP-M DE/LC, emitido por el Director de
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Informe No 1643-2023-OAJ-M DE/LC, emitido por el Director de
la Oficina de Asesoría Jurídica, Proveido del Gerente Municipal, ingresado en fecha 04/12/2023, a la Oficina
de Secretar¡a General y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N" 30305, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, con personería juridica de Derecho Público y tienen
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa"; asimismo, el artículo
20'de Ia Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Son atribucio[es del Alcalde:
(...) 6. Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas (...); concordante
con el articulo 43'del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciorcs de Alcaldía aprueban y resuelven los
asuntos de carácter administrativo";

Que, de acuerdo al Artículo 47' del Decreto Legislativo N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, sobre las Modificaciones Prcsupuestarias en el Nivel Funcional y
Programático, en atención al inciso 47.1) Son modificaciones presupuestarias a nivel Funcional y Programático
que se efectúan dentro del marco de¡ Presupuesto Inst¡tucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y las
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los
productos y proyectos que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las

categorias presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal (.. .); asimismo,
el inciso 47.2) Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de Ia que haga sus veces en la
Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que

debe ser publicada en el Diario Oficial EI Peruano, en el Marco del Artículo l9'de la "Directiva N'001-2019-
EF/63.01 Directiva General del Sistema de Programación Multianual y Cestión de Inversión";

Que, el numeral 17.8) del Artículo l7'del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N' 1252, aprobado por
Decreto Supremo N" 284-2018-EF, modificado por los Decretos Supremos N" 179-2020-EFl y N'231-2022-
EF2), establece que, las modificaciones que se presenten durante la ejecución fisica del proyecto de inversión
deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Para el caso de las inversiones de
optimización, de ampliación marginal, de reposición y/o de rehabilitación, las modificaciones en ejecución
flsica solo podrán estar referidas a modificación en el cronograma, en los costos y en ¡as metas fisicas. Estas

modificaciones son registradas en los aplicativos informáticos del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el respect¡vo sustento;

Que, la Directiva N' 005-2022-CM-MDE/LC - denominada "Directiva para la ejecución fisica de
inversiones bajo la modalidad de administración directa en la Municipalidad Distrital dc lJcharati", señala que

los expedientes en fase de ejecución se pueden modificar: l'¡ Por varioción de melus.- Pueden estar referidas a

fdctores prod clíros de infraestnrctut'e, eq ipafiienlo, mobil¡ario, intangibles, ente olros, por cambíos en:
Balance oferta y demanda, para la contribuci<in de la inversión ql cierre de brechas; Cambios en las unidades
de producción (refertlo a la propia UP): Capacidad de producción; Cambios referidos q allerndlivas
tecnolóBicas disponíbles en el merca¡lo o la ejecución de olra a ernativa de solución consideradas en el
esludio de la etapa de .formulación y evaluación (perfil o ficha lécnica). 2) Po¡ vu¡iación en plazo .le
ejecución.- Pueden eslar referidos a relrosos y paralizaciones por casoforluílo o.[uerza mayor, no atribuible¡
o los agentes ejeculu"es V que son eventos exÍraordírlor¡os, imprci§bles e irresislibles: por ejemplo lluvias
extrqord¡nariqs, desli:amientos, huaycos, desbordes, oltos por .fenómenos nahrrales htrelgas, bloqueo de

.arreteras, declaraloria de feriados no progrcmodos, folta de d¡sponibilidad presupuestal o recorles
prcsup estales, relrasos en las adquisiciones de bíenes y servicios, desabqslecímienlo, por emergencias, por
c esl¡okes sanilari.ts, pdtali.aciones por dispos¡c¡ón de a toridodes competenles, otras disposiciones
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qdhrinistrqtivqs e ctfiadqs de lq UEI o de Alcaldia, entre otras; que no puedan ser controlaclqs por los qgentes

ejecutores, y los que se generan como consecuencia de la variación <Je melas. 3. por aclualización de precios
(...);

Que, la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Cestión de Inversiones (en adelante la Directiva), en el numeral 33.2) del Artículo 33", establece
que: "(...) Las modirtcqciones durante ld ejecución física de las invercione$ deben ser rcgistrudqs por lo
IIEI sntes de su ejecución, mediante el Formato N' 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de

inversión y Formato N" 08-C: Registros en la fase de ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre
que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión;

Que, con Ioforme N' 5352-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, de fecha 16/11/2023, el Ing. John Arsnya
Tejada - Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial, solicita opinión de disponibilidad presupuestal

para actualización del PMI y modificación presupuestal en el nivel funcional programático entre inversiones,
hasta por la suma de S/. 20,000.00 Soles, a favor del proyecto de inversión "Mejoramie¡¡to y creación del

camino veci¡al dcsde Kintariato, Morro San Juan - Alto y Medio Ikiato hasta margen derecha Pue[te
Kintariato, Zonal lvochote, distrito de Echarate - provincia de La Convención - departamelto de
Cusco", con CUI N'2568683, en afectación al proyecto de inversión "Ampliación y mejoramiento de la
infraestructura y equipos para el Centro de Salud de Pangoa de la Micro Red Kiteni' distrito de

Echarate - La Convención - Cusco", con CUI N" 2179216;

Que, con Informe N' 1324-2023-UP-OPP-MDE/LC, de fecha l6/ll/2O23, la Econ. Braulia Elodia
Díaz Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto, previa revisión de los antecedentes, marco presupuestal y
normatividad vigente, informa sobre la procedencia de Ia modificación a nivel funcional programático entre
proyectos, en mérito al articulo 13.8 de la Ley N'31638 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año

fiscal 2023, tal como se detalla en el cuadro adjunto que obra en el presente informe; asimismo, informa sobre

la existencia de dispol|ibilidad presupuestal hasta por la suma de S/. 20,000.00 soles, para Ia
incorporación del monto en la en la Programación Multianual de lnversiones PtrnI 2O23-2O25, para la
etapa de elaboración de expediente técnico del proyecto de inversión "Mejoramiento y creación del camino
vecinal desde Kintariato, Morro San Juan - Alto y Medio Ikiato hasta margen derecha Puente
Kintariato, Zoral lvochote, distrito de Echarate - provincia de La Convención - departamento de
Cusco", con CUI N'2568683, el cual será financiado mediante modificación presupuestal en el nivel
funcional programático entre proyectos de inversión, con cargo a la Fuente de Financiamiento 5: Recursos

Determinados, Rubro l8: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones;

Que, con Informe Técnico No 281-2023-ECC-UPMI-OPP-MDE/LC, de fecha 20lll/2023, el Ing.
Econ. Edgar Chipana Callata Jefe de Ia Unidad de Programación Multianual de Inversiones, previo a la
descripción de los antecedentes, invocación de la base legal, realiza la evaluación de lo solicitado, resaltando

que el plqy9§la-ha.Uuladar: "Ampliación y mejoramiento de la infraestructura y equipos para el Centro
de Salud de Pangoa de la Micro Red Kiteni, distrito de Echarate - La Convención - Cusco", con CUI N'
2179216, el cual se encuentra en proceso de elaboración de expediente técn¡co conforme a lo detallado en el

INFORME N" 1324-2023-UP-OPP-MDE/LC: y de acuerdo al invierte.pe se encuentra en el orden de prelación

6 (Las inversiones sin ejecución fisica y que cuenten con expediente técniao o documento equivalsnte en
proceso de elaboración), asimismo, se muestra que la inversión cuenta con un monto asignado en el

Presupuesto Institucional Modificado 2023, conforme al detalle descrito en el Cuadro N' I (lnformación del
proyecto habilitador) que obra en el presente informe; asimismo, la inversión "Mejoramiento y creación del
camino vecinal desde Kintariato, Morro San Juan - AIto y Medio Ikiato hasta margen derecha Puente
Kiotariato, Zonal lvochote, distrito de Echarate - provincia de La Convención - departamento de

Cusco", con CUI N" 2568683, para el que se solicita !¿!j!¡4¡ presupuesto para el proceso de elaboración de

expediente técnico conforme se detalla en el INFORME N' 5352-2023-GIDT-MDE/LC-JAT y de acuerdo al

invierte.pe tiene orden de prelación 7 (Las inversiones sin ejecución fisica ni financiera que cuenten con

aprobación o viabilidad vigente, según corresponda. . . ), conforme se detalla en el Cuadro N' 2 (lnformación
del proyecto habilitado); por lo que concluye señalando: en función a la opinión favorable de disponibilidad
presupuestal por la suma de S/. 20,000.00 Soles, de la Unidad de Presupuesto emitido con Informe N" 1324-

2023-UP-OPP-MDE/LC, la OPMt opina procedente a la solicitud de modificaciones presupuestales en el nivel
funcional programático para continuar con la elaboración del expediente técnico y cumplir con las metas del
proyecto de inversión en la programación multianual de inversiones PMI 2023-2025, conforme a la descripción
detallada en el Cuadro N'5 (Resumen de Ias modificaciones presupuestarias) que obra en el presente informe;

Que, mediante el Informe No 1934-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 2l/ll/2023, el Econ. Carlos
Cuenca Portilla Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia Municipal, el

Itrforme Técnico N' 281-2023-ECC-UPMI-DPP-MDE/LC, que opina favorablemente por la modificación
presupuestal en el nivel funcional programático mediante proyecto habilitador, concerniente a la inversión
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con cul N'2568683; asimismo, el Informe No 1324-202s-up-opp-MDE/LC, sobre disponibilidad de
presupuestal para la etapa de elaboración de expediente técnico del proyecto de inversión ..Mejoramierto y
creación del camino vecinal desde Kintariato, Morro san Juan - Alto y Medio lkiato hasta margen
derecha Puente Kintariato, zolal Ivochote, distrito de Echarate - provincia de La convención -
departametrto de Cusco", con CUI N.2568683;

Que, con lrforme No 1643-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 23lll/2023, el Abog. Oscar Luque
Cutipa Director de la Oficina de AsesorÍa Juridica, previo a los argumentos expuestos precedentemente,
invocando la base legal, OPINA, por Ia PROcEDENCIA, la modificación presupuestal a nivel funcional
programático en cumplimiento a lo establecido en el Anexo 02 "Lineamientos sobre Modificaciones
Presupue§tarias para la Ejecución del gasto en Inversiones y en Proyectos de las entidades públicas, con
cargo al presupuesto del sector Público para el año fiscal 2023", hasta por la suma de s/. 20,000.00 soles,
para la etapa de elaboración de expediente técnico del proyecto de inversión habilitado, según detalle en el
cuadro adjunto de Proyecto Habilitador y Proyecto Habilitado, que obra en el presente informe;

Que, mediante Proveído de fecha de ingreso 04/12/2023 a la Oficina de Secretaria General, el Gerente
Municipal en concordancia con los documentos citados en los considerandos precedentes, dispone la emisión
del Acto Resolutivo;

Estando a los sustentos lécnico - legal favorables descritos en los considerandos precedentes, y en uso
de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20", segundo párrafo del artículo 39. y 43" de la
Ley N" 2'7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Modificación presupuestaria en el Nivel Funcional

Programático enlre lnversiones y/o Proyectos, hasta por el monto de si. 20,000.00 (veinte mil y 00/100
soles), para el PROYECTO HABILITADO, conforme al siguiente detalle:

PROYECTO HAAILlTAOOR PROYECfO HABILITADO

cut NOMBRE DE LA INVERSION HABILTTAOOR cut NOMBNE DE LA INVERSION

21192t6

aMPLlactóN y MEioRAMIENTo DE LA

INFRAEsTRUCTURA Y EQUIPOS PARA ET

CENTRO DE SALUO D! PANGOA DE LA

MICRO RED KITENI, DISTRITO OE

EcHARAfE LA coNvE NctóN - cusco.

20,000.00 2568683

MEloRAMtENro Y cREActóN DFI

CAMINO VECINAL DESDE KINTARIATO,
MORRO sAN JUAN - ALfO Y MEOIO
I(IATO HASÍA MARGEN D'RECHA
PUENTE KINÍARIATO, ZONAL
IVOCI,iOfE, DISfRITO DE ECHARATE -
PRovrNcta oE LA coNVENcróN
OEPARfAMENfO DE CU§CO,

20,000.00

TOTAL PñE5UPU ESTO DISPONIELE 20,000.00 TOIAL PRE5UPUESTO SOLICITAOO 20,000.00

ARTICULO SEGUNDO.- DI§PONE& a Ia Gerencia Municipal, realizar las acciones
necesarias y/o proceda a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en dicho Proyecto a cargo
del órgano ejecutor.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura
y Desarrollo Territorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de
lnversiones, Ias acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTiCULO CUARTO.- HACER, de conocimiento la presente Resolución, a la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Territorial, Dirección de Planeamiento y presupuesto, unidad de
Programación Multianual de lnversiones y demiás órganos estructurados de la Municipalidad para los
fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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